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Gobierno Civil de le
Provincia

CIRCULAR
2266

En cumplimiente del artículo 
17 del vigento Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial- । 
mente extinguida la epizootia ! 
de viruela ovina en los términos ¡ 
municipales de Briones, Baña- ’ 
res, Santurdo; que fué declara- ’ 
da oficialmente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 17 de diciembre de 
1952.

El Gobernador Civil I 

2046 ;
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Con esta fecha autorizo a los ' 
Alcaldes de Villavelayo y Lagu
na de Cameros para .que pueda 
echar extricnina en aquel térmi
no municipal, por un plazo de 
diez días, debiendo empezar las 
operationes transcurridos que 
sean tres a contar de la publica
ción de esta Circular.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 21 de enero de 1953.
El Gobernador Civil

95 :

Confederación Hidrográfi
ca del ELro

Nota — Extracto 
ipara la inforaiación pùb ’ca dei 
Proyecto de Rep'antio del Apro
vechamiento industrial de un ^.li
te de c gua en eli río Xaieriiia, en 
término de Anguiano (1 ogrom»), 
comprenoido entre el- (íesagüe de 
Electra Recajo v ei reman^^o uei 
azud, en proyect,). del canal d'' 
riego de la mar;.; izquierda d*d 
río Naierdla.

L. Immavbntur 1 Xloiuo Lrqa- 
bd, concesianarro d un aiirove- i 

.1 uto de agua del río .N.ajeri- . 
H.-i, vais u®os nid 1 ra'-'', en eí . 
t rm ■’> de Ang u cj Lógro; -L 1 
p< rts ..lución de 1 na. Sr. !)'- 
r.-ctor G neral Obras Hi.iráu 
'u'.i-,. <ie fecha II df > 'ubre tie 
:i,*i publicad I en el IL O. Jel 
í>i;h . V 22 de mismo mes y ano 
ha pre^uitado en la Jefatura tie

Agua® de esta ConfcdeiaGión un 
proyecto de replanteo en c-cmpb- 
miento de la Cláusu a quinta de 
la Orden de coi.cesión.

En dicho proyecot han 'n- 
troidufr'ido Ipeiqueñasi modifica ció" 
nes a.l que sirvió de base para a 
concjesión que coneiston, en el 
deplazamento de ’a obra de toma 
tunos 140 metro^ hacia águ.ns arri
ba del ..dtio en que primirvamenír 
Je emplazaba, ¡o qUc dá lugar a 
un aumento de longi‘;ud en el ori
gen del cana; y a un aumento de 
altura de cáete.it'a centímetros, so
bre el desnivel concoide, -

Lo que hace ¡aiblico a fin de 
que aquellois que se ccu^ dercri 
con deredho a nac^r redaniaro 
nes, óobre las ob’vis de amplia
ción- i.ndicadas, orekmt-n • t^tas'en 
’a C on fc(Í2na< 1 ón Ï Î idrog ■ .á úr¿i 
del Ebro, Pase.*» Je Moa número 
26, Zaragoza, donde se ihallaui de 
man'lfie-'to el provecto curantt e’ 
plazo de treinta so') días con¿*- 
cuti\'o® a contar del. siguiente al 
de la pub’icación de este anuncio 
en el B. O. de a Provincia de 
Logroño.

Zaragxiza, 20 -Je Dic'iembn* de 
1952.
El Ingeniero Jefe de la Sección 

de .Vgims
—F. FEPN.WDEZ—
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Ayuntamiento de
Logroño

ANUNCIO
102

Al día siguiiente hábil de .iqucl 
en que hayan trarscu'ridt. veint - 
igualmente hábiles ,j t«miar de! si 
gLíjente a Ide publiea •.•Vñ le p“e- 
l^nte en el B. O de la Prov-.iicbi 
y a las aoce nora'^. ler.drá lugar 
la apertxira de ais pl'ego.'. (pie s? 
hayan presenta io cómeme:)..!, 
proposiciones par.i optai <1 l<i ^u 
bajita di Las obras de A canuiriHa- 
do 'de la colle de a íluij. < '.1 d.e bt 
Victoria, trozo ‘'onq -mditl:) entre 
Genera A’ara <le Rev-y Aveu:la 
de Adoratr’ees.

Presentacic'^ de Pliego^: Li
rante los primeros vein’-* dé .s luí- 
bi-les antes men.; <••-'dos > a é- - 
hora de diez a doc? r. la Inter
vención Municipal . N-goeiadó 
de Subastas—en ti p . • 'P • ha!Un 
de manifiesto los p’u.,’-.' de ec-n- 
üiciones.

La fianza ’'ara tot:i ir pa-'..* en 
a ‘“ubasta, debe i con.-i 1 r.v 
previamente por 1: i imj^orte de 
1-345’30 pesetas.

La fianza definí.; va Sp e-vará 
d' diez por ciento del rem.ife, j 

; Las propuestas que S“ rn.-snt n 
i deberán qer- remteg.-. ... 1 < ;;; 
‘ timbre del E^taéo de 4'75 p.•>*-), s j 
I V- otro municipai. de- 3- peseUL-' ! 

ajustándose el s.gu te mode o : ; 
i Don     ..   vp" 
I Hiló de  - qui” vive 

«n   . cailp .... 
.-úniero   bien '.’nl-Ta'l») de !■'' 
T.ntegos C- condici: i)e P(.onó;ni.'^*^ 

;y f.acuJtí'óvas lOr .f. 1 h't ¡TOt el 
■ Ayunta m-en to -le Logr..’'o, ’.’ara 
i la contratación y ejecución de 
I las obras de alcantnrillado-en la 

calle de la Duquesa de la Victo- 1 
i ría, trozo comprendido .entre i 
j General Vara de-Rey y Avenida 
> oé las Adoratrice.s, acepta aque-.. * 
¡ Las y se cómpremete a ejecutar f 

ésta=í c n erregbi .'■i-rr-sdA-1 ••n.co
tos técnicos que obr.an en el ex- • 
Hediente respectivo, en la canti- .} 
dad de ■ 'pesetas ¡ 

céntimos (se consignará j 
la cantidad en cifra 5 letras) a.i- 
quiriendo éste compromiso e 1 
nombre (propio o tie 
la persona o Entidad que rejTre- 
Sjente cuyo nombre exacto es 
tampará). Logroño de 

de 1953.
Firma y rúbrica del proponente) 

Logroño 14 de Enero de 1.953.
El xAlcalde-Presidnete 
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Debiendo tener lugar el día 25 

de -lo.s cor fiemes el acto ’de ia Rec ’ 
tificaeiôn de lo”^ mozeis} del ree--;- 
plazo'actúa' de 0)53 que a'conti- 
mujaMón b.' ey-ypean, e 'le nerári- 
dose el paradero de lo- mí.^mo.s 
en cump’im’ipnto de fo d¡s a 
en el artícu-o Sr del Regl'oi"'; -o. 
<> Rpc'titam'tente, ;sc les día o.'- 
medíq ■ del preeote «.anació a -l;.; 
de (jup conyvarecpon ello^, o per- 
Sí nías qi«‘ - i - -voiL-s^nté al acto 
.indicado y en ;1 ' ea' que se ' <- 
talla.
ESCUET AS DEL SR. TR^ 

VÍJANO
Ar-ua.i Antoñanzxa.' FranrPeo 
BPx Blanco Abe .
Busto Barrio ÍL -ar-du riel í 
Gate) Vázquez Jp^ús | 
Gago A’-ízquez Jesús ! 
Ga’Tid.o Fernández Jos¡i* Luis j
Gómez Go-izá ez Fé ix A'£e ' o I 
GonZrVez Pozo José |
Gonzáez Ruíz ‘Carie? |
Gracia Pedro - _ ;

i Gr'jialba Cardenal Pedro . i
Lozano Laca lie Máximo 
LuP Piailla Juan i

I Martínez .ViUalvilla José '
■ Nf'voa Sáez Va'antín

Pérez Pa“acios Juin
Rui?; de ¡a Tome Palacio^ F 

i ' ciéce-

R.UÍZ Guzmán José
RuijZ M irada (é-raedo 
Sápz* Gómez Wencps’ao 
Sahíena Saluena Sergio 
Sánchez Vázquez: Manuel
San Juan Cernago Jo.sé 
•Sevilla Laca He Ib d-o
Subí rA’io'a Amatriht’n Alberto 
Vi-sn^ Huesca Frauásco
ES<’VELA’S DEL PONIENTE

DEL INSTITUTO
•Vboreca sMillán Manuel 
A-Nn-re.z A’varez Ped-o..
A 'ató.i López Antoni^

ATia Ri'-ardo
.Di a go Ferrero Ma-rW
E-'Colá Nájeca Jín'-é
F i r rrá n dez Gil J ua n 
Gabarre Jiménez Ramón
Garda SolpM. Luis 
f'l' Bomuejo* Dionisio
Gil V’ila.’-'ue'.aa Ra-món 
Guiergn'é Muru Pab o 
barrda Mía gana I''d ~ 
Itu-rrlez .Mr gaña Saneago 
'O 'érínez Diez c.- G púu Erra río 
MartíiTez Martínez Frviqne' 
MigLiel Martin José María 
Monroy Rupérez R eardo 
Na-'da Greña Sriva.dor
Riv-a^ López Atfmstin 
Rod“ígilz Pá-scual Pedro 
ísáenz Sáehz Norberto- 
Sa') Viventi: Iñurri- ia Jo^é 
Sigüenza B.añv.pe'^’ Oalixto 
Tarragona Cavo A a en tin 
ESCUELAS DE LOS DEPO.LI

TOS ADMIN i STR ATI VOS
A'lmarza Fe.'mámh'Z Franc.s<’o 
A durez íMpez I'ebdano 
Arag<*n He^námlez .\gnstin 
Arnáez Aiciio'^z Angel 
Bercpo Vea I..u'JS’ 
Bergasa Sácnz Víctor.
Esnino-ba Ivam'ínpz Francisco 
Fernán dez Dom í n guez Jí/v 
Galilea Sam'ícis Alfredo,

- linrce Vicente Ange' 
ílp-'nándpz Carbonei Celedonio 
Ig'e>ias Ugarte R tardo 
Jiménez Caven a laiis 
ji-mé’^ez Jl'mcncz Ramm-’ 
IDdiño Obyán Manuel 
Maeno .Mva-ez Al-igue' 
Negnicrueba García Timoteo 
Oí'hoa Tmnero Buenaveníma 
Pérez Aindré- Pedro 
F,'I• '-mez C'ñ'd'o .'m-en-io

i Ríf' l.aza, JrA^ Alarí.i de 
lA'erPa Pv'Po Eva-dío 
I Vicr'so A'^iarm Ma “tin 
I I.ogroño JO 'le F”Pro :,o>3.
I El A'cald'=‘,

JULIO PERNAS
I 102 •

Aurlîcncîa Territorial Je
Buróos

SLCRPT VRIA DE GOBIERNO 
' ■ ■ 68
\bi,''.'de- br;. ’.'i-gos do Juez 

de Paz de Buños de Río lobía

SGCB2021
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(Nájera), Juez de Paz sustituto 
de torera (Arnedo) y Fiscal de 
Paz de Villarnediana (ucgroño) 
se anuncian por el presénte para 
que los que aspiren a desempe
ñarlo puedan solicitarlo del Ex- ' 
celentísinio Sr. Presidente ‘e : 
esta xAudiencía dentro del plazo ' 
de treinta días a contar desde el i 
siguiente a la publicación de este i 
anuncio, por medio de instancia ! 
reintegrada con póliza de 3*15 
pesetas y otra de la Mutualidad 
Judicial de 5 ptas., que presenta
rán en la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia del Partido 
debiendo acompañar los docu
mentos prevenidos en el art. 47 
del Decieto Orgánico de 25 de 
febrero y 46 del Decreto Orgáni
co de 5 de")alio de 1945, respec
tivamente, y demás que est,men 
convenien es, sin cuya presenta
ción se les tendrá por no concur- 
çn n

Burgos 13 en to 1953.
El Secre tario' de Gobierno

1 ^ictor Domo
64

Tesorería du Hacienda
APERTIKA DE COBRANZ.\ 
DE L A PATEN’l'E X ACiOXAL 
DE FIRCFI.ACION DE Ai - 
TOMOViJÆS C'ORRESPON- 
DIENTE AL PRIMER SE
MESTRE DEL ACTUAL ANO 

DE >953
45

El p'íizíj vo-U'tUívrio paríi ad- 
quiis^ó-n y jpaigq. de, ¿is PatcüLch 
el Ci re adición de Auiomóvile». to- 
rrespondiente^ «'.1 primer semejare 
rre^poníüente a' pSmer sYgo- - 
de; actiia'i año 1053 y las que co- 
rresponden al. primer trimestre' ti
la cUse B, triinletrales .para ios 
contribuyente^ compreniídos en id 
Padirón de esta -Capital y ^u prt.»- 
vincia, Le llevará ¿i efecto durante 
'os día;s 1(1 a] 25 del presiente mt-» 
de Enero, haciendo^ ia adverten
cia de que .según el párrafo se
gundo doi artículo 71 de vigeníe 
Estatuto de Rdi:audadón de 29 
die diciCnïbre de 1948, la cobranza- 
de estait Patentes, no Se intentar.'! 
a domlcJÎlio por lo.s Recaudadores, 
debiendo Cos contribuyentes reali
zar -el pago en 'as Oficinas recae- 
datpriatí dfe ■■'’u demarcación ; ie- 
Jm'dndio ,p:Gûnte .([Ue fraiA-currido 
el día 25 de expresado nus de 
enero ísin realizar el pago de ias 
/ex^pix'-iada-'i Patentiez, i neu T i ran 
loi^ morosos.en cl rœargo del 20 
por KM) tpie tjuédará redu<ddo al 
10 í|x>r 100 si' ,4'" efectúa e' pago 
durante .’oh diíC 26 .-de enero a. 9 
de febrero próxirro.

Lo que se /pone e.n conocí-mie-n; 1 
de ’os c({nilr.ibu\Vn'té.s dLl- i 
•Ando Impue'^to, a ó-, reglanwmta- 
rio.*- cfectir'^ y 'con el fin de que no 
puedan alegcj' .ignoranc-a. • 

Logroño, 6 de enero de 19.53. 
Eli 'l'esoiært» de .Hacienda en fun

ciones
Guistavo Ruiz de Cenzano 
El De » gado de Mac euda, 

JAVIER DI ACO
50

Fnun€!9i Oficislei
EDICTO

líl
D. Inocente Lázaro W'ddener 

ros, Alcalde de Teje/a-..

Hago Saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto mtipicipal para 
próximo ejerc'ci'o 195-3, queda ex 
puesto ai púb'ico en la Secretaría 
mumicipal por término de quince 
día® hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos io de
seen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en e^te Ayuntamiento 
para ante /la Delegación de Ha- 
Cenda, por lo shabitan tes de este 
municipio y demá^ entidades enu
meradas en él artículo 656 de ’a 
Ley de Régimen Loca’, aprobada 
por Decreto de 16 de Ditciembre 
de 1950, las reclamaciones que 
crean conveniente por 'los motivos 
expresado® en- el artículo 657 del 
citado Cuerpo legal.

En Luezas a t.| de Enero de 
1955-

El A’lcalde,
79

EDIL ID
103

D. Pablo Soria b'e’Tández Al- 
c.i de de Navajún.

Hago Saber: Que habit ndo sido 
aprobado por el Ayuntamiento * ’ 
presupuesto miínicipal para L 
próximo ejerdóo 1953. queda ex
puesto a’ púb’iico en la- Secretaría* 
municipal por término de quince 
día® hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
sloen.

Durante dicho plazo potirán 
presíentarse en este Ayuntamiento 
para ante la Delegación de Ha- 
c'ienda, por lo shablantes de* c.<t< 
municipio v demás entidades enu
meradas en ’el artículo 656 de T 
Ley de Régimen Loca', aprobada 
por Decreto de t6 de Diciembre 
de 1950, las reclamacione.s que 
crean conveniente por los motivos 
expresado® en el artículo 657 del 
citado Cuerpo b^ga'.

En Navajún, a 16 c< Enero <!"

El. A'cálde,

SI ?

LDi( ro
Î07

D Laureano Corcucra Riaño, 
Ait.alde de la V.ha d.? L' iva.

Hago saber: Qu'' sld»
ap .abatió por oí Avuatanv.eru» e 
presupueMO municipal »ara 
próximo ejarclcií» 195-5, qu<Ma ex
puesto al públice im la S-a retj^ría 
municipal, por lárini».') de quinet 
días hábil««, a de que pued.a 
.-er examinado p«r imaiuos '0 de- 
.«een.

* Dudante dich« plazo p.)d-án. 
pre&entar»e en e»te Avuntam-tmu-, 
¡vira ante la Delegación de Ha
cienda, por’los habitant<i4 de este 
término mimiciíMl v demás cali 
dades enumeradps en el ard; dt . 
22S de 'à ordenación Provis’o- a 
de 'as Hjeicndas LotMle®, apro
bada ¡xir Decreto de 25 de Enero 
•U 1946, las rec amacion*s «im 
.--tan conveniente por Ir» merivos 
eqTesado» en el arilcu'o «2» di ' 
c 'sdo Caer,.,o lega’.

En ræiva a 17 de Em-m de ;<)s3 
El Alcalde,

85

ANUNCIO 
80

El día l de febrero a las doce 
horas de su mañana, trendrá lu
gar en el Salón de Ac'os de este 

i /Ayuntamiento la Subasta de 600

chopos, en las condiciones esta
blecidas en el pliego que se halla 
en la Secretaría Munisipal a dis
posición de los interesados.

Los licitadores deberán hacer- 
io en el modelo cficial, debida
mente reintegrado y próvisto de 
sn correspondiente hoja de com
pras 5’ carnet profesional.

Los gastos de anuncios y de
más derechos que se originen en 
la venta y subasta indicada serán 
de cuenta del adjudicatorio.

Fuermayor 15 de enero de 
1953,

100

SUBASTA DE CHOPOS 
84

El día 18 de febrero a las once 
horas tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, la venta en pública 
subasta de 32 chopos los más 
gruesos de la finca propiedad de 
este Municipio del término Gua- 
dampro, por ki tasación de 11.300 
pesetas.

El pliego de condicionc.s se ha
lla de manifiesto rn la Secreta
ría de este Ayuntamiento a dis- 
po.^ición dé cuantos puedan in
teresarles.

Matute 15 de Enero de 1053.
El A'calde,

111

ANUNCIO
77

Ju. la Munivíp.d dvl Censo 
t.kcto''al de ARRL'BAL Frovin- 
i ¡a de 1 -ogroño.

Relación de lo.s locales desig- 
.n .dos pi r esta Junta donde de- 
bcrá': e n tituf'se los Colegios 
cb.cíoi.'i's paia las e'ccciones 

t: Ci u> cjj’e.s que han de tener 
Lugur;n ■ -'.e termino munici
pal.

Distr 'uo Unico Sección Unica'
L.ocal en pue ha de constituir

se la Mesa de cad 1 Co’e io o 
SeccF:;:

Ei design.'!d - i)ara asambleas 
de ki Hermandad.

A' p e a-su remisión al Exmo. 
; r. (n.b:rundí.r civil de esta 
piu\ inci.'., en cumplimiento y a 
los efectos de lo dispuesto en el\ 
párrafo segundo del art. 22 de la 
le5’ Electoral de 8 de Agosto de 
1907 y art. 10 del Decreto de 9 
Octubre de 1951, firmamos la 
preseiLe en Arrúbii a treinta de 
Dicietiib’**? d ' mil novecientos 
cincue nta y >- 0«.

El Presidente,
P. .5. M.

id Secretario dé la junta, 
Jo.qiíi Mririfnez

80

47
i on A ioiloDíaz d'errazas, al

calde 1 r. si-’-enie del ex 'elentísi- 
mo Avuntau icnto de < sta ciu- 
da. . ' '

HAGO S.\BFR:
(due ignorándose el paradero 

di* ¡o.'-> ucoz(»s qúe a continuación 
.sé 'Rt' ¡bop naturales todos de 
e ‘t I ojbl o'ñ'm y comprendidos 
como nacido^ en el año de 1932, 
en el Mist 1 ieoto formado por 
este .A \ upiamicnto, para el re
emplazo de 1953, con arreglo al 
caso fe®- del artículo 66 del Re
glamento de Recluí I miento, se 
le cita por el presente para que 
concurran a los actos de la recti
ficación del alistamiento y clasi- 
fivicii'n y declar.ición de solda
dos que 1; '.n de tener lugar en 

esta Casa Consistorial el día 28 
del actual, y quince de febrero 
próximo, a las doce y a las diez 
respectivamente, previniéndoles 
que de no verificarlo se les exi
girá las responsabilidades que 
procedan.

Nombre y apellidos de los 
mozos, su padre su ¡madre 
Nacimiento.

Antonio Balmaseda Tubia, hi
ja de Felipe Casilda el 16 Enero.

Vicente Bueno Arnáez, Agus
tín Sebastiana el 11 Julio.

José Castillo Ortiz Elias Trini
dad el 20 Diciembre.

Fernando Cordón Lauzai 
Agapito María el 30 Junio.

Luis García López, José Seve
ra 31 Agosto.

Leonardo Giménez Madrado 
justo Araceli el 27 Diciembre.

José López Legarda. Justino 
Emilia el 28 Febrero.

Angel Martínez Domingo Ja
cinto Vicenta el 4 Julio.

José Pérez Fontanillas Ani
ceto Anastasia el 5 Octubre

Pablo Terrazas Orive José 
Frincisca el 5 Tunio.

Haro, 7 de Enero de 1955

El Alcalde,

52

EDICT®
2312

Al día siguiente hábil, transsu 
rridos que sean veinte días hábi
les a partir del siguiente al que 
aparezca el presente en el BO- 
LE'IÏN OFICiAL de la provin
cia, ^se celebrará en esta Casa 
Consistoria, debidamente auto
rizada poA la Jefatura de Montes, 
y a la hora de las once la subas
ta de aprovechamiento forestal, 
procedente de la Dehesa de Su
so, de este Término Municipal, 
con sujección a las normas dic
tadas por el Mnisterio de Agri
cultura vigentes.

Lote n®. 1 .— 60 m. de leña 
gruesa y 20, m. de ramaje de pi
no- por limpia y entresaca de los 
defectuosos, en el paraje de las 
Descampadas, con el rebaje del 
20 de la primera o sea en 
2.736. pts, más 139'20 Pcs. de in 
demnización y con arreglo al 
pliego de condiciones Facultati
vo y Económico Administrativo 
que obra en esta Secretaría.

San Millán de la Cogolla 23 de 
Diciembre de 1.952.

El Alcalde,
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De conformidad con los artí
culos 648 y siguientes de la Ley 
de "Régimen Local vigente, se 
expone al público por espacio de 
quince días, el Presupuesto Mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1953, a fin de por los que 
.se crean perjudicados, puedan 
presentarse las oportunas recla
maciones, con arreglo a los artí
culos 655 y 656 de la referida 
Ley.

Aldeanueva de Ebro, 19 de 
Enero de. 1953.

El Alca-Me
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